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CESIÓN DEL CONTRATO 106 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2015 

Entre los suscritos SHICO LTDA. Nit. 900.262.242-4, representada legalmente 

por EDGAR GALVIS CORONA, quien se identifica con c.c. No. 13.436164 

expedida en Cúcuta, quien se denominará el CEDENTE y MEDIREX SAS. NIT. 

830. 091.676-9. representada legalmente por JENNNY MAGNOLIA CARRANZA 

ACOSTA, identificada con c.c. No. 52.209.016 de Bogotá quien será en 

CESIONARIO, hemos acordado celebrar la cesión del Contrato No. 106 del 14 

de febrero de 2015, suscrito con la de LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, 

HOSPITAL ERASMO MEOZ. PRIMERO: FUNDAMENTO: La presente cesión se 

realiza de conformidad a la cláusula doce (12) del folio 39 del mencionado 

contrato. SEGUNDO: RAZÓN DE LA CESIÓN. La presente cesión se da por 

común acuerdo de las partes de que SHIICO LTDA. No continuará con la 

distribución de los productos de MEDIREX SAS. 

Se expide a los * 11 3  días del mes de  AGO <  del 2015. 
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